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Negar por improcedente la intervención de tercero excluyente, en atención a 
que el presente asunto ya se encuentra terminado, con sentencia 
ejecutoriada, habida cuenta que en este tipo de intervenciones sobre quien 
recae la titularidad de la cosa o el derecho objeto del proceso de la demanda 
principal, es en sí, la opción que necesita un tercero para demostrar que dicho 
derecho es suyo y por tanto incompatible con los derechos de las partes; es 
decir, que la reclamación que aquel haga en su demanda resulte totalmente 
excluyente de las pretensiones del actor y del opositor en la demanda 
principal, pretendiendo para sí total o parcialmente la cosa o el derecho 
reclamado en la litis y como en este caso, el proceso se encuentra finalizado, 
por ende la solicitud es más que extemporánea.  
 

Notifíquese. 
  

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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